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CORREO GENERAL 
D E  E S P A  Ñ  J.

Madrid, á 2 . de Marzo de 1 7 7 0 .

BREVE DESCRIPCION 
D E  E S P A Ñ J .

C O N  L O S  R E Y N O S Y  P R O V I N C I A S

D E  Q U E SE COM PONE E STA  M O N A R Q U IA .

A  Gran Monarquía de España, cuyas vi<n:o- 
liosas Armas dominan en alguna parte del 
A frica , y  sus Islas , en muchas del A sia,y 
en dilatadas Regiones de la America , de

donde conduce continuamente inestimables tesoros:Es- 
te Gran Reyno es sin duda el Primogénito de la Catho- 
lica Iglesia , asi por haber recibido la luz del Evange
lio en los principios de la L ey de Gracia por la predi
cación de su gran Patrón el Aposto! Santiago , como 
por conservarse en él tan pura por espacio de tantos

E si-

Ayuntamiento de Madrid



70 ^/ • ̂  . wj k
siglos h  Religión C.uholica , sin la infección de tantos 
errores, que han prevalecido lastimosamente en tantos 
R e y n o s, y Regiones de Europa: á que se añade la  glo
ria singular de haber sido los Españoles, los que á cos
ta de mucha sangre,y de gloriosas fatigas hanestendido 
la verdadera Fe por dilatadas, y distintas Regiones del 

• M undo; siendo sin duda mayor el numero de los que 
han abrazado la Religión CathoUca por medio de los 
Españoles,que el de los que han caído en los heréticos 
errores, por medio de todos los Heresiarcas.

Llamóse antiguamente Iberia del R io E b rcu  
de los mas caudalosos de España. Llamóse también Es- 
pcria, por ser la parte mas Occidental de Europa. Pe
ro muchos siglos ha que mantiene el nombre de Espa
ña , ó  bien de Hispan , uno de sus antiguos Reyes , ó  
de Hispal, oy Sevilla , Ciudad principalísima, y Cabe
za de Andalucia.Esta rodeada del M ar Mediterráneo, 
y  Occeano,excepto por la parte que la separan de Fran
cia los Pirineos. Y  asi viene á ser como una gran P e
nínsula , aunque el Istmo contenido entre los dos M a
res es dilatado con algún exceso para la propriedad de 
este nombre.

Los térm inos, ó linderos de España son al Orien
te , y  Septentrión los Montes Pirineos, que la dividen 
de la Francia , con quien confina por el Principado de 
Cataluña , Reynos de Aragón , y Navarra , y Señorío 
de VizcayarPor el Occidente la baña el M ar Occeano, 
y  por el Mediodía el Mediterráneo. Su mayor exten
sión es de 2.6o. leguas de largo desde el Cabo de San 
Vicente , ó  Promontorio Sacro , hasta Colibre , y

de
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de í6 o . de andio,desde el estrecho de Gihraltar hasta 
el Cabo de las penas de Astm ias.En términos Gecgra- 
phicüs es su extensión desde 8. Grados y medio de lon
gitud hasta :í 4  ; y desde 3 6 . de latitud septentrional 
hasta 4 4 . .

Los principales Ríos de España son ; I. Ehro , de 
quien tomó antiguamente su nombre esta dilatada Pe- 
ninsula. Nace no lejos de Espinosa en los confines de 
las Asturias en una Montaña llamada Idubeda , cerca 
de un lugar,que del nacimiento de Ebro tomó el nom
bre de Fontibre. Pasa por F ría s , Miranda de Ebro, 
Logroño , Calahorra , Tíldela en Navarra , Zaragoza 
en Aragón ,Tortosa en Cataluña ; en cuyas cercanías 
entra por dos bocas en el Mediterráneo , formando im 
genero de Islas que llaman los Alfaques. Es su naci
miento pequeño , pero con el caudal que r ecibe de 
otros R íos es navegable casi desde Zaragoza.

II. T ajo  ; Nace en la Alcarria Superior , en los 
Montes de Albanacin : Corre este, y los otros R íos si
guientes de Oriente á Poniente, lo que no es regular en 
los otros R íos. Pasa por Zurita , Lugar pequeño , de 
quien apenas ha quedado mas que el nombre , Fueiui- 
dueña , Aranjuez , Toledo , Talavera, Puente del A r 
zobispo , Alm araz , y  Alcántara : D e allí pasa á P o r
tugal, por cuya Corte, la gran Ciudad de Lisboa, hace 
su entrada en el Occcano.

IIL  G uadalquivir: Nace en una Montaña de 
Sierra Segura dentro del Rcyno de Murcia , desde 
donde se encamina á cruzar toda la Andalucía,pasando

£ por
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do por B aeza, Andii jar, C ó rd o b a , y  Sevilla • y  en 
San Lucar de Barrameda entraen el Occcano /siendo 
navegable por lo  menos desde Sevilla,

IV . G uadiana; Que nace en las Lagunas de Rui- 
dera , no lexos de los Montes de A lcaráz. A  poca diŝ  
tancia de su nacimiento corre por debajo de tierra por 
espacio de mas de seis leguas. Pasa por Calatraba, Pue
bla , Palacio de Rey , M edellin , Merida , y Badajoz; 
a cuya vista entra en Portugal, y  se encamina á entrar 
en el Occeano de Ayam ontc , Puerto de Algarbe que 
pertenece oy á Portugal.

V . D uero : Nace junto a Soria. Pasa por el Bur
go de Osma, San Esteban de Gorm az, Simancas, T o
ro  , Zamora, Miranda de Duero; y  entra en el Occea
no por Oporto , Ciudad del R eynode Portugal.

V I . M iño : Nace en unos Montes de Galicia , en-
Lugo , y Mondoñedo. Pasa por L u g o , y Belezar,

Orense , y T uy , y  desagua en el Occeano junto á la 
Ciuardia en Portugal.

Pudiera contar algunos otros de no pequeño cau
dal , como el Segre , J u car, Henares, T ie ta r, & c . pe
ro me obliga a dexarlo el deseo de la brevedad. Solo 
no puedo omitir al Rio Segura , bien celebrado de los 
Antiguos, con el nombre áe.Staveñs, ydeTaher, Nace 
en la misma Montaña donde tiene su origen Guadal
quivir. Recibe á poca distancia el pequeño Rio Taivi- 
Ila ,_y á dos leguas de Calasparra el R io Mundo de pe
queño caudal, pero celebre por lo saludable de sus

- aguasj
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aguas, y  mucho mas por su maravilloso nacimiento. 
Recibe también a los pequeños R íos Riopar , y la M a
dera , que entran en M undo , Quipar , Carabaca , y 
Sangonera : llevando yá tan considerable caudal de 
agua quando pasa por M urcia , que en el r ig o r , del 
Estío , y  quando cesan las vertientes de los Montes, 
provee á mas de 6o. C anales, para fecundar aque
lla Vega ; y  hace andar ocho piedras de M olino. 
Pasa por algunos pequeños Lugares de la Sierra , por 
Calasparra , y  C ie za r , que pertenecen á las Ordenes 
Militares de San Juan , y  Santiago, por Murcia , C a
beza del Reyno de su nombre, Orihuela, Ciudad Epis
copal en el Reyno de Valencia ; y  por Guardamar en
tra en el Mediterráneo , sin haber perdido en 40. le
guas su nombre.

Aun mas que de R ío s , abunda la España de M on
tes , siendo muchas las Cordilleras que tiene en la par
te Septentrional, y no pocas en la de Mediodía. O cio
so es referirlas todas , quando con tanta extensión , y  
claridad se hallan dibujadas al principio de la Histoiia 
de España , que con aplauso general escribió nuestro 
eruditísimo Mariana. Las mayores , y  mas conocidas 
son los Pirineos : E l M onte Idubeda , el M on cayo,Ia  
Cordillera , que divide las dos Castillas, las Sierras de 
A lcaraz , y  Segura , y la Sierra , que por su color , se 
llama Sierra-morena , y rodea la Andalucía.

También son m uchos, y  muy insignes los Cabos, ó 
Promontorios los que pueden verse en nuestro M a
riana , y  Hugo Sempilio. Los mas célebres son el C a
bo de las Peñas, el deFinis T e ñ e ,  San Vicente,

E  3 Pro-
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Pro;n jntoriü S.icro , Cabo de Gata, de P a lo s , y el de 
Creiis.

Los Puertos san muchos , y muy célebres. En la 
disposición natural, conducente á la seguridad de las 
N a v e s, resguardo de los vientos, y  defensa contra ene
migos , creo que se aventaja á todos el de Cartagena, 
Ciudad Episcopal en el Reyno de M u rcia : Admirable 
P iieito  , que solo pudo acertar á describir dignamente 
la pluma del I>ivino Virgilio , com o dice D on Pedro 
Hurtado de Mendoza en su Espejo Geograpiúeo. Pe
ro atentas las calidades del A rte, y  del C om ercio , tie-» 
ne sin duda la primacía el Puerto de C á d iz , emporio 
Dobilisimo de ambos Mundos asilo , y  deposito de los 
tesoros del mayor M onarca.

Fuera de estos son Puertos excelentes Bilvao , de 
gran Com ercio en V izcaya , San Sebastian , Fuente- 
rabia , y  Pasages en la Raya de Francia» Laredo , Cas
tro , el F e rro l, Coruha , Lisboa, Puerto de Santa M a- 
ria , Malaga »Alicante , Denia , Peniscola » Tortosa, 
Tarragona» Barcelona > & c . N o habiendo Provincia 
que no tenga excelentes Puertos, para el Comercio» 
acudiendo á casi todos ellos las Naciones estrañas» para 
enriquecerse con la opulencia, y copia de frutos de este 
8 eyn o.

D e todos abunda esta fértilísima Región, pues aun
que algunas de sus Provincias Septentrionales» por as- 
peras, y montuosas carecen de muchos, frutos., la gran^ 
de abundancia de otras hace á España absolutamente 
fecunda, Esahuqdance de Trigo y C ebada, y  otras.

o ' se<
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semejantes semillas,especialmente Castilla^ Extremadu
ra , Ándaluda^ y Murcia , siendo bastante la abun
dancia de estas P rovin cias, para abastecer todo lo res
tante de España. E l V ino , fuera de ser abundante es 
muy generoso , y com o tal apetaddo en toda Europa; 
cuyas Naciones participan del V ino de España,sin que 
en esta se sienta escaséz por extracioii tan qaamiosa.

N o  es menos fértil en A ccyte, especialmente en los 
R ey nos de Andalucía. L a Sal es tan copiosa , que solo 
el Reyno de M urcia pudiera abastecer a toda España. 

-La M ieles abundante , y  en algunas partes tan precio
sa que la apetecen de Regiones distantes. Fn F u ta s  
Hierbas , y Flores notiene que embidiar á ningún 

'País de la Europa. En generosidad de Caballos etcede 
á todas. Hay abundancia de quantos géneros de animá: 
les puede apetecer la ambición bumaira, ya sea para él 

■ Sustento . ya sea para la conveniencia, yá paralacazá- 
a  lo que anaden las Provindas Maritinras abundancia, 
<le Pescados muy regalados.

Las Minas de los mas predosos Metales constan dé 
las Sagradas Leira^y de las ansias con que aspiraron ú  
Dom inio de España tantas Naciones estrangeras.como 
también de las arenas de o io ,con  qire se hizo célebre el 
Tajo:

Ced¿jt  ̂ áur¡feñ ríp3. hekta Tagu
Q ue cantó Ovidio:
Auriferumque tagurti sitinnt, Patrhimqué Satoñerft  ̂

Como dixo Marcial:
Y  uítimamenie aquel celebrado incendio de los Piri*-
»cos 5 en que se vieron correr arroyos de oro, y plata.

E 4

c,''
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prodigiosa abundancia las M i, 

ñas de Yerro.En el Reyno de Jaén las de Plomo; en el
Azufre.H ay también abundantes M i, 

ñas de Piedra m arm ol, y Jaspe de todos colores. D a

S C ? r , h T  ’ ’  " "  '^^^«canias
^  Carabaca , Villa bien conocida en el Reyno de
M urcia , y  de d ía  se sacan algunas piedras de virtud
bien conocida, l^ambien se hallan en algunos parages
Amatistas . C ebdonios, Piedra Espejo, y  otras de sin-
guiar virtud , o de especial hermosura,

’ l  conocida la abundancia;
pues fuera de abastecer las Fabricas proprias es grande 
la extracción para las estrañas. D e seda es la prbicinal 
cosecha en los Reynos de Valencia, y  M urcia : de La-

rv-ctni^'' R eyn o s, pero especialmente en
c^astilla : pudiera expresar mucho mas de la abundan
cia de España, que con tanto desprecio disminuyen al- 
gunos Escritores Estrangeros, al mismo tiempo que se 
enriquecen con los Tesoros, Géneros , y  Frutos de es
te opulento , y fecundo Reyno. Pero baste lo dicho;y 
quien deseare mayor noticia,lea á nuestro erudito Sem- 
piho , y  á los que cita en apoyo de este asunto.

/-•ki temperamento de España es por lo común apa- 
cible.-estando colocada en los Climas 4 . c. y 6 ni tan 
fría como la Francia : En lo Septentrional es mas mo- 
derado d  calor ; algo mas riguroso el frió , cuya des
templanza se suaviza mucho en las Regiones Mariti- 
mas.Bn lo MeridionaI,se siente mas el calor,pero muy 
poco el ñio;templandose también d  caloren lasRegio- 
íies Marítimas por los vientos frescos que las recrean.

En
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En toda España, y  sus dilatados Dominios se pro

fesa con la mayor pureza la Religión Catholica , sin 
permitirse Se^a alguna que sea contraria ala verdade* 
ra Fé. Sus Reyes han tenido por el mas elevado blasón, 
el renombre de C atholicos,desde el Gran R ecaredo! 
que desterró de sus Reynos la Se^a de los Arríanos! 
Desde este esclarecido Monarca , no ha caido la mas 
leve mancha en la constante fé de la Nación Española: 
siendo castigados con la mayor severidad los que se 
apartan de su verdadera creencia.

Esta piedad Catholica se ve patente en la riqueza, 
y  sumptuoso adorno de sus Templos; cuyo numero, y 
opulencia excede al de todas las demas Naciones. N o 
es menor que la riqueza la devoción , y  magestad con 
que es venerado Dios , y  sus Santos. Las Familias R e
ligiosas , que son las columnas de la Fé Catholica, son 
muy numerosas en toda España, como también los C a
bildos Eclesiásticos no solo en las Iglesias Cathedra- 
les , sino también en las Parroquiales de los Lugares, 
que constan de numero competente de habitadores. *

E l numero de A rzobispos, y  Obispos no parece, 
grande , considerada la extensión de tan dilatado Rey- 
no; pero nace de ser muy grande el distrito de lasD io- 
cesis en los Reynos de la Corona de Castilla. Y  esta 
misma extensión hace que tengan rentas tan qnantiosas. 
Son los Arzobispados de Castilla, y León 5. los Obis
pados 30. Las Rentas llegan á componer la cantidad de 
1 1 2. millones de ducados en solo los Reynos de Casti
lla, y León , como lo expresa por menor nuestro D oc
to Sempilio , y  el L ib r o , solo M adrid es Corte , siii‘
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embargo de que las Ordenes Militares tienen cerca de 
otro Millón de ducados en varias Encomiendas, Prio
ratos , 8cc: que h af tantas, y tan ricas Abadías : que 
las Comunidades Religiosas gozan tantas, y tan creci
das r e n u s ; y que es tan grande el numero de Capella
nes , y  Beneficiados Eclesiásticos. En los Reynos d t 
Aragón hay 3 . Arzobispados , y  1 6 . Obispados.

5on notados los Españoles de sobervios,iracundos, 
vengativos,y poco indinados á la tarca de los estudios, 
y  de aquellas facultades con que en otros Reynos flore
a n  las Fabricas , y  el Comercio. N o se puede dudar, 
que reynan mircbo estos vicios : pero muchos añaden á 
la verdad los Historiadores, y  Geograpbos Estrange- 
ros; como también disminuyen mucho las virtudes , y  
prendas de esta Nación. La gravedad de sus costum* 
bres , la constancia , la fortaleza , el sufrimiento délos 
trabajos, la tolerancia de hambre, y  sed en las fatigas 
de la guerra, k  lealtad á sus Reyes, la fidelidad de sus 
promesas, k  firnaeza en k  Religión son prendas muy 
propias de los Española,-h quierws por k> reg^vlar a c o w  
pana un entendimiento muy claro , feliz memoria, 
pronto chscurso, prendas con que se aventajará en las 
Ciencias, y  aun en k s  Faoaltades Mecánicas á las de
más Naciones , si k  vivacidad de los genios, no estor- 
▼ ára k  constante aplicación que pide el adquirir coní 
perfección las A rte s , y  las Ciencias.

J  Succesivamente , y  qiiando demos las Descrip- 
eiones de cada Reyno , 6 Provincia , y  sus Ciudades, 
Villas, y  Lugares de alguna consideración, se pondrán 
con to ia  individualidad hi blasón , ó  am ias, y  otros^

mo-
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monumentos de antigüedad,y gloria figurados; de mo-; 
do , que con el tiempo se formará en esta Obra un cú
mulo precioso de noticias no comunes,yacaso de gran
de auxilio para la Historia General de España ; advÍr-¿ 
tiendo , que todas las noticias que daréiBos sonsacadas 
de las Relaciones verídicas que remitieron el año de mil 
setecientos cinquenta y tres , los Virreyes, Intendentes, 
Corregidores , y  otros Gefes de Justicia , y Gobierno 
de toda España , y  conservamos originales en nuestro 
poder.

ti

R E A L
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8oREAX, CEDULA DE SU MAGESTAD,
A  C O N S U L T A  D E L  C O N S E J O

E N  Q U E  S E  M A N D A  O B  S E  R V  A  R  
t o  d d  Reyno  ̂ y demis dhposuiones ,vorvir-  
tu d d ela s  qualestocaálas Sustidas Reales d  cono- 
ctmtento de las Causas de los que casan dos mas veces 
viviendo lapnmer muger , y la imposición de penas,
establecidas por^ este delito con lo- demas que dis
pone, ^

g r a c ia  d e
D IO S  Rey de Castilla, de L e ó n , de Ara- 

, de las dos S id lia s , de Jenisalen, de
,---------- - de Granada , de Toiddo, de Va-
Icnua ,^ e  Galicia ,d e  M allorca, de Sevilla , de Cer- 
dena, de Córdoba de C órceoa, de Murcia , de Jaén, 
de b s  Algarbes de 4 ^gec,ra , l e  Gibraltar , de las Isla¡ 
de Cananas, délas Indias Orientales y  Occidentales
Islas, y Ti^ra-firine del M ar Occéan^o , A r c M u í i é  
de A lu n a Duque de Borgoña , de Brabante , y  de 
Milán , Conde de Abspiirg , de Flandes, TiroT v  
B arcelona, Señor de Vizcaya , y de M o lin a , & c  
A  los del mi Consejo , Presidentes, y  Oidores de las 
mis Audiencias , A lca ld es, Alguaciles de la mi Casa, 
Corte , y Chanciller.as , y  a todos los Corregidores 
Asistente , Gobernadores , Alcaldes-mayores y ordi 
narios, y  demás Jueces, Justicia, Ministros, y Perso
nas de todas las C iudades, V illa s , y Lugares de estos- 
mis R eyn os, asi de Realengo, como de Señorío, A ba 
d eiigo , y Ordenes , á quien lo contenido en esta mi

' Real
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Real Cédula toca ó tocar puede en qualquier manera: 
S A B E D  , que habiendo formado Causa D on Pablo 
Ferrandiz Bendicho , Auditor de Guerra de la Plaza 
de M adrid , contra cierto Soldado Invalido sujeto á 
su jurisdicion por haberse casado segunda vez , vi
viendo su primera consorte j teniéndola ya sentencia
da , se le pasó por el Decano de la Inquisición de C o r
te un Papel,didendole,qiie enterado el Santo Oficio de 
que habia seguido esta Causa contra el Soldado Invali
do por casado dos veces , cuyo conocimiento pertene
cía privativamente al Santo Oficio , y  que el Reo se 
hallaba en la Cárcel déla V illa , habia acordado , que 
por medio de este Papel se le pidiesen los Autos ori
ginales , y  mandado recargar al Reo en su prisión ; á 
cuyo Papel respondió el Auditor , que los A utos que 
en él se citaban se formaron de orden del Conde de 
Aranda , Presidente del mi Consejo , y Capitán Gene- 
la l de Castilla la Nueva , con arreglo, y  conformidad 
de la Jurisdicion ordinaria que reside en el Tribunal 
de la Auditoría de Guerra , y se sentenciaron por el 
mismo Capitán G en eral, con acuerdo del Auditor, se
gún lo prevenido en las Reales Ordenanzas, por cuya 
causa habia pasado al Conde Presidente, como Capi
tán G eneral, el oficio que le habia dirigido, para que 
resolviese lo que estimase correspondiente; asegurando 
al Decano de la Inquisición de Corte , que el Reo es
taba custodiado en la Cárcel de Madrid , como depo
sito de los rematados,hasta que fuese á su destino. Con 
noticia que tuve de lo referido mandé al Conde-Presi
dente hiciese presentes en el mi Consejólos citadosPa- 
peles, para que examinase este asunto, y me consulta
se la regla que debia observarse; Con cfeélo lo executó

asi;
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a si; y visto en el , teniendo presente lo expuesto por 
mis tres Fiscales, las peticiones de los Reynos juntos en 
Cortes , las Leyes Reales , que tratan de este delito» 
quanto disponen los Sagrados C ánon es, y  el Santo 
Concilio de Tiento, en consulta de ocho de Enero de 
este año me hizo presente su dietamen , con uniformi
dad de votos ; y  conformándome con el , por mi Real 
Resolución a la citada Consulta , publicada esta en 
Consejo pleno en treinta de! mismo mes , se acordó sii 
cumplimiento; y para que le tenga en todas sus partes, 

é i r  he resuelto expedir esta mi Real Cédula ; P or la qual 
declaro,que la Caxisír contra el expresado Soldado por 
casado dos veces, toca privativamente á la Jiirisdicion 
Real Ordinaria , que exerceel Juzgado de la Audito
ria de Guerra , en los que por Reales Ordenanzas están 
sujetos á é l : V he mandado prevenir al muy Reveren
do Arzobispo de Farsalia , Inquisidor General , que 
advierta a los Inquisidores , que en los casos que ocur
ran de esta naturaleza , observen las Leyes del Reyno: 
que no embaracen á las Justicias Reales el conocimien
to  de estos delitos, que les corresponden según e llas,y  
que se contengan en el uso de sus facultades, para en
tender solamente de los delitos de herégía , y  apostasía; 
sin infamar con prisiones á mis V asallos, no estando 
primero manifiestamente probados ; Y  mando á todos 
mis Tribunales Reales , Jueces y  Justicias de estos 
mis R eynos, que en la parte que les toca guarden y  
cumplan esta mi Real Resolución, y lo dispuesto en 
las citadas L e y e s, castigando álos que incurrieren en 
este crimen con las penas impuestas en ellas , zelando 
no se experimente la menor contravención en mane
ra alguna , por convenir asi á mi Real Servicio, y  bien

de
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de mis Vasallos. Q ue asi es mi voluntad ; y  que al 
traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de D on 
Ignacio Esteban de Higareda , mi Secretario , E scri
bano de Camara mas antiguo , y  de Gobierno del 
mi Consejo , se le dé la misma fé y crédito que á su 
original. Dada en el Pardo á cinco de Febrero de mil 
setecientos y setenta. Y O  E L  R E Y . ^ Y o  D on Jo- 
seph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey nues
tro S eñ o r, le hice escribir por su mandado. ^  E l 
Conde de A ran d a.D on  Manuel Ventura Figeroa. 
D on Miguel María de Nava. ^El Marqués de Monte- 
nuevo. Don Manuel Ramos. Registrada. Don Nicolás 
Verdugo. Teniente de Canciller Mayor : D on  Nicolás 
Verdugo.

C on Privilegio del Rey nuestro SEñoR. 

E n M adrid A ñ o de M D C C L X X .

Se hallará en la Librería de Escribano., Calle de Ato
cha .¡frente de la Aduana y en la de Bartholome Lo- 
pez ,̂ Plazuela de Santo Domingo,
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